
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JORGE HUMBERTO CARDONA GRISALEZ 

DEMANDADOS ENERGIZANDO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. 

INVERSIONES EL MARQUÉZ S.A.S. 

JOSÉ GERARDO GÓMEZ HOLGUÍN 

ANUAR OSWALDO OYOLA MÁRQUEZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00028 00 

ASUNTO INCORPORA SIN TRÁMITE. 

 

Se incorpora memorial que antecede (archivo 22), allegado por el Representante 

Legal de la sociedad demandada ENERGIZANDO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 

S.A.S., donde comunica que por auto No. 2022-INS-1029 y radicado 2022-01-

634209 del 29 de agosto de 2022, la Superintendencia de Sociedades decretó la 

apertura al TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO 

DE REORGANIZACIÓN de la sociedad ENERGIZANDO INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S., identificada con NIT. 900.155.215-7, por lo que solicita 

la suspensión de los procesos de ejecución; sin embargo, dicha solicitud se incorpora 

sin trámite, en razón a que el proceso que acá se tramitó, terminó por pago total de 

la obligación mediante providencia de fecha 10 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _189___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      09 de diciembre de 2022____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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